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ACTA No. 1 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: 21 de junio de 2021 

HORA: De 10:00 am a 11:00 m 

LUGAR: Reunión virtual – Microsoft Teams 

ASISTENTES: Jackeline Menes Olarte, Subdirectora de Proyectos 
Eduardo Cañas, Coordinador del Grupo Evaluación de proyectos  
Laura C. Mejía Evaluadora preliminar  

INVITADOS: Municipios de San Juan y San Jacinto del Departamento de Bolivar. 

  
 
ORDEN DEL DIA:  

Asistencia técnica en agua y saneamiento básico para la presentación del proyecto de 
acueducto regional. 

DESARROLLO: 

Se inicia la reunión a las 10:00AM. Al llamado del quórum se identifican los asistentes del 
encuentro: 

 Jorge Castellar, Alcalde de San Jacinto. 
 Wilfrido Romero, Alcalde de San Juan. 
 Jorge Guette, Municipio de San Jacinto. 

Por parte del Viceministerio de Agua y Saneamiento se presenta Jackeline Meneses, 
Subdirectora de Proyectos, Eduardo Cañas, Coordinador del Grupo de Evaluación de 
Proyectos y Laura Mejía, Evaluadora preliminar del mismo equipo. 

Se pronuncia el señor alcalde de San Jacinto, Jorge Castellar, y presenta un contexto al 
proyecto de acueducto regional optimizado San Juan –San Jacinto optimizado, que tuvo 
seguimiento de la contraloría provincial, empalme de las administraciones de ambos municipios 
y apoyo del PDA Aguas del Bolivar. Posteriormente menciona que el alcance de dicho proyecto 
no incluyó las redes internas de los Municipios, micro-medidores, accesorios y algunos tramos 
existentes de la línea de aducción, mismos que serían apremiantes. 

Para abordar lo anterior tendrán objeto los proyectos que permitan la optimización de redes 
internas, 5 km. de tubería en aducción, la ampliación de cobertura del servicio y capacidad de 
almacenamiento, instalación de micro-medidores y creación de cultura de consumo 
responsable del agua. 

Interviene el señor alcalde de San Juan Nepomuseno, Wilfrido Romero, quien a su vez 
identifica la infraestructura actual, los estudios que se han adelantado para la ampliación de las 
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redes internas, la construcción de unos tanques de almacenamiento de 1200 m3 y las obras 
para la puesta en marcha de otras unidades en el Municipio que representa. Informa que el 
proyecto entregado por el Ministerio y el PDA cubrió 2.2 km de cambio de tubería, e indica que 
de la Bocatoma de San Agustín salen 110 L/s y a Perico llegan alrededor de 90 L/s aproximando 
pérdidas de 20 L/s en un trayecto de más de 20 km. Coincide con el Alcalde Jorge sobre la 
importancia de renovar la línea de aducción en el tramo obsoleto que representa más pérdidas 
y confirma la necesidad de crear una consciencia sobre el agua en la población. 

Toma la palabra la Ingeniera Jackeline Meneses, Subdirectora de Proyectos, quien retoma la 
visita efectuada a San Juan Nepomuseno, oportunidad en la que se visitó la nueva PTAP de 
120 L/s, construida con recursos DNP a través del programa de contrato plano. Se evidenció 
que el sistema regional está funcionando y como lo advierten los alcaldes, algunos tramos de 
la aducción requieren intervención por las pérdidas mencionadas. 

En ese sentido, revela, resultaría necesaria una inversión en estudios para evaluar la 
conducción y así formular un proyecto regional con la meta de optimizar la infraestructura. Para 
la problemática interna de cada municipio, es ineludible, a su vez, partir de una consultoría que 
permita determinar la sectorización de las redes necesarias considerando, además, las 
características de crecimiento e hidrografía de los municipios. 

Sobre la información entregada por el sr. Alcalde William Romero, esta fue revisada y se trata 
de unos presupuestos y análisis de precios unitarios, que estiman el monto de las inversiones 
requeridas. Se recuerda a los Alcaldes que los proyectos se deben formular en el marco de la 
Resolución 661 de 2019, que establece los requisitos de presentación y viabilización de 
proyectos del sector. 

Finalmente, en vista de que varios de los temas tratados requieren gestión del PDA, se sugiere 
coordinar una reunión con Aguas de Bolivar para estudiar los puntos discutidos y definir un plan 
de trabajo conjunto en el menor plazo posible.  

 

 
FIRMAS: 
 
En anexos se comprueba asistencia de los participantes del encuentro.  
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ANEXOS: 
 

 
 
 
 

 
 
 
 


